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Todas estas funcionalidades/características requeridas deben integrarse en una única herramienta que 
permita a los redactores de los portales de la Comunidad de Madrid obtener una relación automática de 
todas las posibles deficiencias encontradas en sus contenidos, permitiendo la integración con el sistema 
de gestión de contenidos Drupal y permitiendo desde dicha herramienta la corrección de los mismos en 
tiempo real.

Por ello, se requiere de unos medios técnicos específicos y de personal con conocimiento sobre el 
servicio de revisión automatizada de la calidad de los contenidos de los portales institucionales, que se 
pondrá a disposición de Madrid Digital; además, de la contratación con empresas especializadas en la 
prestación de los servicios de éste tipo que cuenten con los medios técnicos necesarios para la 
prestación de los mismos.

Todo ello lleva a la gestión de esta necesidad a través de la contratación con empresas del sector.

Por lo anteriormente expuesto, se hace constar expresamente la insuficiencia de medios humanos y 
materiales para la prestación del servicio requerido.
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